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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de agosto de 2006, por la que
se modifica la de 30 de septiembre de 2004, por la
que se regula la concesión de subvenciones para la
realización de acciones conjuntas de cooperación en
el marco del Programa Regional «Leader Plus» de
Andalucía, y se efectúa una segunda convocatoria para
la ejecución de acciones conjuntas de cooperación.

El Decreto 8/2002, de 15 de enero, por el que se regula
la ejecución del Programa Regional «Leader Plus» de Andalucía
y se convoca a las entidades interesadas en participar en su
gestión, preveía en su artículo 9 la convocatoria de subven-
ciones, por parte de la Consejería de Agricultura y Pesca, para
la realización de acciones conjuntas de cooperación por los
Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo establecido, la Consejería dictó
la Orden de 30 de septiembre de 2004 por la que se regula la
concesión de subvenciones para la realización de acciones
conjuntas de cooperación en el marco del Programa Regional
«Leader Plus» de Andalucía, que versarán sobre la realización
de un proyecto común relacionado con los objetivos del Pro-
grama, y particularmente con la valoración del patrimonio natu-
ral y cultural del mundo rural, la mejora del entorno económico
de las zonas rurales a fin de contribuir a la creación de empleo
o la mejora de la capacidad de organización de los territorios
rurales.

La entrada en vigor del nuevo régimen jurídico en materia
de subvenciones, establecido por la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, se considera conveniente la adaptación de la
Orden de 29 de mayo de 2002, de manera que se ajuste
a este nuevo marco normativo.

Por otra parte, se efectúa una segunda convocatoria para
la ejecución de acciones conjuntas de cooperación a los Grupos
de Desarrollo Rural que fueron seleccionados para participar
en la gestión del Capítulo Estrategias de Desarrollo del Pro-
grama Regional «Leader Plus» de Andalucía.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha detectado que
la cuantía máxima establecida para la ejecución de acciones
conjuntas de cooperación por la Orden de 30 de septiembre
de 2004 es insuficiente para la realización de determinadas
actuaciones de interés para el desarrollo rural de los territorios.
Por ello, ha decidido ampliar en esta segunda convocatoria
el límite máximo de la ayuda fijándolo en 300.000 euros
por proyecto de cooperación, existiendo la posibilidad de
aumentarlo excepcionalmente hasta 600.000 euros, así como
posibilitar que los Grupos que recibieron subvenciones en vir-
tud de la convocatoria anterior puedan solicitar un incremento
de las mismas hasta el nuevo límite establecido.

Por último, se contempla la posibilidad de conceder, con
cargo a los fondos autonómicos, subvenciones para la eje-
cución de acciones conjuntas de cooperación a los Grupos
de Desarrollo Rural de Andalucía aun cuando no hubieran
sido seleccionados para participar en la gestión del Capítulo
Estrategias de Desarrollo del Programa Regional «Leader Plus»
de Andalucía.

La Orden que ahora se dicta recoge la legislación básica
sobre la materia contenida en la disposición final primera de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como lo dispuesto en la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, aplicando las reglas específicas que para los proce-
dimientos selectivos o de concurrencia competitiva se con-
tienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el Reglamento por el que se regu-
lan los procedimientos para la concesión de subvenciones y

ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía
y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y las de general aplicación,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 30 de sep-
tiembre de 2004, por la que se regula la concesión de sub-
venciones para la realización de acciones conjuntas de coo-
peración en el marco del Programa Regional «Leader Plus»
de Andalucía; se modifica como sigue:

Uno. Se incluyen dos nuevos apartados en el artículo
2 relativo a los beneficiarios de la subvención, quedando redac-
tados de la siguiente manera:

«4. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones que
se regulan en la presente Orden aquellos Grupos de Desarrollo
Rural de Andalucía que estén incursos en los supuestos con-
templados en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 29.1
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, tampoco podrán obtener la con-
dición de beneficiarios de la subvención quienes tengan deudas
en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Públi-
co de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

Dos. Se añade un punto 4 al artículo 6, que quedará
con la siguiente redacción de la siguiente manera:

«4. Con carácter general, en el supuesto de suministro
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas
de consultoría o asistencia técnica, cuando el importe del gasto
subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros, el Grupo
actuará de conformidad con lo establecido en el artículo 31.3
de la Ley General de Subvenciones.»

Tres. Se modifica el apartado 1.a) del artículo 7 relativo
a la cuantía de las subvenciones, quedando el mismo con
la siguiente redacción:

«1.a) Para las acciones previstas en el artículo 2.1.a)
hasta un máximo de 300.000 euros. Excepcionalmente, en
casos suficientemente justificados, la Dirección General de
Desarrollo Rural podrá ampliar dicho límite hasta 600.000
euros.»

Cuatro. Se modifica la letra a) del apartado 3 del artícu-
lo 9, que quedará con la siguiente redacción:

«3. En las solicitudes el representante legal de la entidad
realizará, de entre las siguientes, las declaraciones respon-
sables que correspondan:

a) En todo caso:
I. Una declaración responsable sobre la solicitud o con-

cesión de cualquier tipo de ayuda por otras administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para
la misma finalidad, indicando en su caso, el importe solicitado
o concedido y la entidad concedente.

II. Una declaración responsable de no estar incurso en
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario
señaladas en los apartados 4 y 5 del artículo 2 de la presente
Orden.»

Cinco. Se añade un punto 7 al artículo 9, quedando redac-
tado de la siguiente manera:

«7. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las
certificaciones, a emitir por la Agencia Estatal de Adminis-
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tración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad
Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, correspondientes.

En tanto no se articulen los oportunos mecanismos para
la transmisión de datos entre las distintas Administraciones
y la Tesorería General de la Seguridad Social, el Grupo deberá
acreditar que está al corriente de sus obligaciones con la Segu-
ridad Social aportando certificado expedido por el órgano
competente.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, quedando
redactado de la siguiente forma:

«2. Las ayudas a conceder, de cada uno de los tipos
de subvención previstos en las letras a), b) y c) del apartado
anterior, estarán sujetas a la disponibilidad presupuestaria exis-
tente en esa fecha.»

Siete. Se añade un nuevo criterio de valoración en el
artículo 11.1, que quedará con la siguiente redacción:

«- Participación en la acción conjunta de cooperación
de entidades responsables de estrategias de desarrollo endó-
geno pertenecientes a países terceros.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 13, que
queda con la siguiente redacción:

«2. Transcurrido el plazo citado sin haberse dictado y
notificado la correspondiente resolución, las solicitudes podrán
entenderse desestimas, de conformidad con lo establecido en
el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.»

Nueve. Se añade un punto 5 al artículo 13, de manera
que el antiguo apartado 5 se enumera con el número 6. El
punto 5 queda con la siguiente redacción:

«5. En los casos que sea procedente, de conformidad
con el artículo 6.4 del Reglamento (CE) núm. 1159/2000
de la Comisión, de 30 de mayo, en las notificaciones de con-
cesión de ayudas a los Grupos se señalará que la Unión Euro-
pea participa en la financiación de las mismas y se indicará
la cuantía o el porcentaje de ayuda aportada por esta.»

Diez. Se modifica el artículo 14 quedando con la siguiente
redacción:

«Artículo 14. Pago y Justificación.
1. El pago de las subvenciones se efectuará de la siguiente

forma:
a) En función de la disponibilidad presupuestaria, se podrá

anticipar hasta el 75% de la cantidad concedida inmedia-
tamente después de la notificación de la resolución de con-
cesión, en los términos establecidos en el artículo 32.4 de
la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

b) El porcentaje restante se abonará una vez que se jus-
tifique documentalmente el cumplimiento de la finalidad para
la que se concedió la subvención y el gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la ayuda sea menor.

2. Previo al pago, se acreditará que el Grupo beneficiario
de la subvención se encuentra al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
así que no son deudores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la Ley 3/2004, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

3. No podrá proponerse el pago de las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden a Grupos que no hayan justificado
en tiempo y forma subvenciones concedidas con anterioridad,
con cargo al mismo programa presupuestario, por la Admi-
nistración Autonómica.

4. El pago de las subvenciones se realizará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta señalada en la correspondiente
solicitud.

5. El plazo máximo para la justificación del gasto por
parte del beneficiario de la subvención será el 31 de diciembre
de 2009, debiendo el mismo presentar los justificantes del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la sub-
vención y del gasto total de la actividad subvencionada, aunque
la cuantía de la subvención sea inferior.

De conformidad con el artículo 31.2 de le Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se considerará
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con ante-
rioridad a la finalización del período de justificación.

6. Para la justificación del gasto efectuado deberá pre-
sentarse, ante la Dirección General de Desarrollo Rural, en
duplicado ejemplar, la siguiente documentación:

a) Copias autenticadas de las facturas y demás docu-
mentos justificativos de los mismos (contratos, nóminas, etc.).

b) Memoria detallada de las actuaciones desarrolladas,
así como los informes, estudios, inventarios, planes, progra-
mas, proyectos y demás material elaborado, en su caso.

c) Cuando se trate de una subvención concedida para
la ejecución de una acción conjunta de cooperación, la jus-
tificación de la parte que corresponda a gastos realizados por
entidades distintas del Grupo coordinador incluirá, además
de la documentación indicada en las letras a) y b) anteriores,
una certificación emitida por el Grupo coordinador validando
los gastos y pagos efectuados.

7. El importe definitivo de la subvención o ayuda se liqui-
dará aplicando al coste de la actividad o inversión efectiva-
mente realizada por el beneficiario, conforme a la justificación
presentada, el porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión.»

Once. Se modifica el artículo 15.1, que queda con la
siguiente redacción:

«Con carácter general, los beneficiarios de las subven-
ciones reguladas en la presente Orden estarán sometidos a
las obligaciones derivadas del régimen jurídico de las ayudas
y subvenciones públicas contenidas en el Título VIII de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y de las Leyes anuales de Presupuestos.
En particular, estarán obligados a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar en tiempo y forma la realización de la acción
subvencionada, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinaron la concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
además de la propia Dirección General de Desarrollo Rural,
pudieran efectuar los siguientes órganos: La Comisión de las
Comunidades Europeas, el Tribunal de Cuentas, la Cámara
de Cuentas de Andalucía, la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, la Intervención General y la Dirección
General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía y el
Organismo Intermediario de la Subvención Global.

d) Comunicar a la Dirección General de Desarrollo Rural
la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención.

e) Llevar una codificación contable diferenciada y ade-
cuada a la actividad para la que se solicita la subvención.

f) Hacer constar, en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma ha sido subvencionada por la Unión Europea, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

g) Comunicar a la Dirección General de Desarrollo Rural
cualquier cambio de domicilio a efectos de notificaciones, pro-
ducido desde el momento de concesión de la subvención.

h) Comunicar a la Dirección General de Desarrollo Rural
la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actividades subvencionadas. Esta comu-
nicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
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en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que la entidad beneficiaria se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que no es deudora de la misma por
cualquier otro ingreso de derecho público y que está al día
de las obligaciones fiscales frente al Estado y frente a la Segu-
ridad Social.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

k) Comunicar a la Dirección General, durante la ejecución
del proyecto, el calendario previsto de actividades a realizar
así como las modificaciones de este. Semestralmente se remi-
tirá a la Dirección General un informe con las actividades
desarrolladas, presentando a la finalización del proyecto un
informe final de todas las acciones realizadas.

l) En caso de que las actividades subvencionadas con-
sistan en actividades de promoción, divulgación y cualquier
otra que genere material audiovisual, informático, impreso y
similar, el Grupo remitirá un ejemplar de los mismos a la
Consejería de Agricultura y Pesca.»

Doce. Se modifica la redacción del artículo 17 referente
a las causas que motivan el reintegro de las subvenciones,
que queda de la siguiente manera:

«Artículo 17. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en el
artículo 37.1 del mismo texto legal.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá propor-
cionalmente determinada por la aplicabilidad de los datos y
resultados obtenidos, así como de su importancia a nivel cien-
tífico, en relación con los objetivos inicialmente perseguidos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.2 de la Ley
General de Subvenciones.

3. Igualmente en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones será el interés legal del dinero incrementado en
un 25%, según se establece en el artículo 33.a) de la Ley
3/2004, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las
subvenciones tendrán siempre carácter administrativo.»

Trece. Se modifica el artículo 18, que regula la finan-
ciación y régimen de concesión, quedando el mismo con la
siguiente redacción:

«Artículo 18. Financiación y régimen de concesión.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se

financiarán con cargo a los correspondientes créditos presu-
puestarios de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta

de Andalucía, derivados del eje 2.2 del Programa Regional
“Leader Plus” de Andalucía, y cofinanciados por la Unión Euro-
pea, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
citada Consejería.

2. El procedimiento de concesión de las citadas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva, de conformidad
con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artícu-
lo 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras.

3. La concesión de las ayudas estará condicionada a la
disponibilidad presupuestaria existente en el momento de
la convocatoria, pudiéndose adquirir compromisos de gasto
de carácter plurianual en las condiciones previstas en el
artículo 39 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la
presente base reguladora serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, con los límites establecidos en
el artículo 7 de esta Orden, siempre que se cumpla lo dispuesto
en el artículo 28.1 del Reglamento (CE) núm. 1260/1999
del Consejo, de 21 de junio, por el que se establecen dis-
posiciones generales sobre los Fondos Estructurales.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
de la actividad subvencionada.»

Catorce. Se modifica la disposición adicional única, que-
dando con la siguiente redacción:

«Disposición adicional primera. Subvenciones para cual-
quier Grupo de Desarrollo Rural de Andalucía.

1. Podrán concederse, financiándolas con cargo a créditos
presupuestarios propios de la Consejería de Agricultura y Pes-
ca, las ayudas previstas en el artículo 2.1.a) para la ejecución
de acciones conjuntas de cooperación a cualquier Grupo de
Desarrollo Rural de Andalucía, estando su concesión condi-
cionada a la disponibilidad presupuestaria.

2. Con carácter general, a estas ayudas les serán de apli-
cación las mismas condiciones establecidas en la presente
Orden, con las siguientes particularidades:

a) El coordinador del proyecto de cooperación, previsto
en el apartado 2 del artículo 3 de la Orden, podrá ser cualquier
Grupo de Desarrollo Rural de Andalucía, que será el desti-
natario final de la subvención concedida.

b) Serán subvencionables los gastos necesarios para la
ejecución del proyecto de cooperación que se realicen en los
territorios o ámbitos de intervención de las entidades parti-
cipantes, siempre que los mismos redunden en beneficio de
la Comunidad Autónoma Andaluza, no siendo de aplicación
para este supuesto lo dispuesto en los apartados e) y d) del
artículo 6.1 de la Orden.

c) En relación con la normativa que resulta de aplicación
a las subvenciones concedidas en virtud de esta disposición
adicional se estará a lo dispuesto en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, lo dis-
puesto en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, así como por las
normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.»
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Quince. Se añade una segunda disposición adicional rela-
tiva a la normativa aplicable, que quedará con la siguiente
redacción:

«Disposición adicional segunda. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto en la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que dis-
pongan las leyes anuales del Presupuesto, por la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y por el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así como
por las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.»

Dieciséis. Se modifica el Anexo II de la Orden de 30
de septiembre de 2004, en lo relativo a la documentación
a aportar por el interesado, el cual queda sustituido por el
que aparece como Anexo I a la presente Orden.

Diecisiete. Se modifica el Anexo IV, relativo a los criterios
de valoración de las solicitudes para la ejecución de una acción
conjunta de cooperación, el cual queda sustituido por el que
aparece como Anexo II a la presente Orden.

Dieciocho. Se suprimen los Anexos V y VI de la Orden.

Disposición adicional única. Segunda convocatoria de eje-
cución de acciones conjuntas de cooperación.

1. Se establece una segunda convocatoria de acciones
conjuntas de cooperación de la modalidad ejecución, conforme
al artículo 2.1.a) de la Orden de 30 de septiembre de 2004,
por la que se regula la concesión de subvenciones para la
realización de acciones conjuntas de cooperación en el marco
del Programa Regional «Leader Plus» de Andalucía, fijándose
como fecha límite para la presentación de solicitudes por los
Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía el 30 de septiembre
de 2006.

2. Con carácter excepcional, y previa solicitud, se podrán
conceder ampliaciones a las subvenciones concedidas en vir-

tud de las Resoluciones de 27 de julio de 2005, de la Dirección
General de Desarrollo Rural, por las que se resuelve la con-
vocatoria para la ejecución de acciones conjuntas de coope-
ración de la Orden de 30 de septiembre de 2004, siempre
que el importe total de la ayuda no supere los limites máximos
establecidos en el artículo 7.1.a).

Las solicitudes de ampliación se presentarán utilizando
el modelo que figura como Anexo a la presente Orden, e irán
acompañadas del proyecto que les sirva de justificación, el
cual se someterá a valoración de acuerdo con los criterios
establecidos en el artículo 11.1 de esta Orden y a la vista
de la fundamentación de la necesidad económica del mismo.

3. Las subvenciones previstas en el artículo 2.1.a) de
la Orden de 30 de septiembre de 2004 serán financiadas
por el Fondo Europeo de Garantía Agrícola, Sección Orien-
tación, y cofinanciadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y la Consejería de Agricultura y Pesca de Junta
de Andalucía, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.16001100.78600.71H.5. y código de Acción CI20020116,
quedando su concesión condicionada a la disponibilidad pre-
supuestaria existente.

4. Las subvenciones previstas en la disposición adicional
primera de la Orden de 30 de septiembre de 2004 serán
financiadas por la Consejería de Agricultura y Pesca con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.16000100.78600.71H.4.
y códigos de Acción Y000000411 y ZM22075916, quedando
su concesión condicionada a la disponibilidad presupuestaria
existente.

Disposición transitoria única. Procedimientos iniciados.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada

en vigor de esta Orden se regirán por la Orden 30 de septiembre
de 2004 en su redacción original, es decir, sin las modi-
ficaciones previstas en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de agosto de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 29 de agosto de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se convoca el concurso público
para el otorgamiento de dos concesiones para la explo-
tación mediante gestión privada del servicio público
de televisión digital terrestre de ámbito autónomico en
Andalucía. (PD. 3692/2006).

El apartado 4 de la disposición adicional segunda del
Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba
el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre,
dispone que cada una de las Comunidades Autónomas dis-
pondrá de un múltiple digital de cobertura autonómica con
capacidad para efectuar desconexiones territoriales de ámbito
provincial, mientras que su disposición adicional quinta, al
regular el número de programas en cada canal múltiple digital,
establece en su apartado 1 que cada múltiple digital de cober-
tura autonómica integrará, inicialmente, al menos cuatro pro-
gramas digitales susceptibles de ser explotados las 24 horas
del día.

La disposición adicional segunda, apartado 4, del Real
Decreto 944/2005, de 29 de julio, también determina que
cada Comunidad Autónoma decidirá cuántos programas se
reservan para las entidades públicas creadas a tenor de lo
establecido en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora
del tercer canal de televisión, y cuántos serán explotados por
empresas privadas en régimen de gestión indirecta mediante
concesión otorgada por concurso público, lo que ha tenido
como consecuencia que mediante Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 29 de agosto de 2006 se hayan reservado dos
de los cuatro programas de los que consta el canal múltiple
para la Empresa Pública de la Radio y la Televisión de Anda-
lucía, creada por la Ley 8/1987, de 9 diciembre.

La convocatoria objeto de este Acuerdo se refiere a las
concesiones para la gestión privada de los otros dos programas
de televisión digital autonómica del mismo canal múltiple, lo
que conlleva que se aplique lo dispuesto en la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, cuyo texto refundido aprobó
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y en el
Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, tanto en el proceso para el
otorgamiento de la concesión de dos programas de televisión
digital terrestre de ámbito autonómico, como en la prestación
del servicio por parte del concesionario y en la definición del
conjunto de derechos y obligaciones que conlleva para ambas
partes el otorgamiento de una concesión, mediante la sus-
cripción del correspondiente contrato de gestión de servicio
público.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición
adicional segunda del Real Decreto 944/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión
Digital Terrestre, a propuesta del Consejero de la Presidencia,
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de agosto
de 2006, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Explotación del Servicio para el otorgamiento,
mediante concurso público y por el procedimiento abierto, de
dos concesiones para la explotación del servicio público de
televisión digital terrestre de ámbito autonómico en Andalucía,
para su gestión privada.

Segundo. Convocar el concurso público para el otorga-
miento de dos concesiones para la explotación del servicio
público de televisión digital terrestre de ámbito autonómico
en Andalucía, para su gestión privada, en el canal múltiple
relacionado en el Anexo 1, de conformidad con lo establecido
en el Plan Técnico Nacional de Televisión Digital Terrestre,
y con las especificaciones recogidas en el Anexo 2.

Tercero. La tramitación del concurso corresponderá a la
Consejería de la Presidencia, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, y con el Decreto 347/2004, de
25 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de la Presidencia.

Sevilla, 29 de agosto de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO 1

CANAL MULTIPLE DE COBERTURA AUTONOMICA CON
CAPACIDAD PARA EFECTUAR DESCONEXIONES TERRITO-

RIALES DE AMBITO PROVINCIAL

Provincia Canal
Almería 59
Cádiz 59
Córdoba 60
Granada 58
Huelva 58
Jaén 62
Málaga 63
Sevilla 61

ANEXO 2

ESPECIFICACIONES DE LA CONVOCATORIA

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Comunicación Social, Avda. de la Borbolla, 1, 41071,
Sevilla. Tlfno.: 955 001 109.

2. Objeto del contrato.
El otorgamiento de dos concesiones para la explotación

del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito
autonómico en Andalucía, para su gestión privada.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Garantía provisional: 300.000 euros.
5. Obtención de documentación e información.
a) Documentación: El Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y de Explotación del Servicio estará a disposición
de los licitadores durante el plazo de presentación de solicitudes
en el horario normal de oficinas en el Servicio de Radiodifusión
y Televisión de la Dirección General de Comunicación Social,
sita en la Avenida de la Borbolla, 1, 41071, Sevilla. Igual-
mente, dicho Pliego podrá consultarse y obtenerse accediendo
a la página web de la Consejería de la Presidencia.


